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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que Establece las Normas Mínimas 

Sobre Readaptación Social de Sentenciados.  

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sonia Rincón Chanona. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar como bases de organización del sistema penal, a los derechos humanos, la salud y el deporte. Sustituir “readaptación social” 

por “reinserción a la sociedad”. Establecer que el trabajo será obligatorio para aquellas personas que se encuentren en prisión, así como 

establecer las normas que regulen dicha actividad laboral.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1653-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 18, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 

legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 

Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE 

READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2o.- El sistema penal se organizará sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 

medios para la readaptación social del delincuente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6. ... 

Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman el artículo 2, el último párrafo de la 

fracción II del inciso b) de la fracción VI del artículo 6, el artículo 

10, y el párrafo primero del artículo 16 de la Ley que establece las 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 

para quedar en los términos siguientes: 

 

Artículo 2. El sistema penal se organizará sobre la base del 

respeto de los derechos humanos , el trabajo, la capacitación 

para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios 

para lograr la reinserción del delincuente a la sociedad. Por lo 

que respecta al trabajo, éste será obligatorio para las personas 

que se encuentren en prisión y precisos para conseguir los 

beneficios y sustitutivos que esta ley y el Código Penal Federal 

prevén, en función de procurar que no vuelvan a delinquir. 

Dichos beneficios son tratamiento preliberacional, remisión 

parcial de la pena y libertad preparatoria.  

 

La obligatoriedad a que se refiere el párrafo precedente no 

significa que el trabajo tendrá carácter punitivo ni podrá ser 

aplicado como sanción disciplinaria; por tanto, se fomentará 

en condiciones dignas y justas.  

 

Se organizará atendiendo las aptitudes y capacidades de los 

internos, permitiéndoles en lo posible escoger entre las 

diferentes opciones existentes en el centro de reclusión.  

 

Artículo 6. ... 
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… 

 

… 

 

… 

 

En materia de delincuencia organizada, la reclusión preventiva y 

la ejecución de penas se llevarán a cabo en los centros especiales, 

del Distrito Federal y de los Estados, de alta seguridad, de 

conformidad con los convenios respectivos para estos últimos. Lo 

anterior también podrá aplicarse a otros internos que requieran 

medidas especiales de seguridad, en los siguientes casos: 

 

I. a V. … 

 

VI. Cuando así l determine el perfil clínico criminológico que le 

realice la autoridad penitenciaria. 

 

… 

 

Para los efectos del párrafo anterior, serán autoridades 

competentes: 

 

a)  y b) … 

 

… 

 

Serán causas para la restricción de comunicaciones y la 

imposición de medidas de vigilancia especial: 

 

I. y II.  … 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. ... 

 

 

... 

 

... 

 

 

a) y b) ... 

 

 

 

... 

 

 

I. y II. ... 
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… 

 

… 

 

Asimismo, se deben de contemplar espacios que permitan al 

interno recibir educación y practicar el deporte. 

 

 

ARTICULO 10.- La asignación de los internos al trabajo se hará 

tomando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes, 

tratándose de internas, en su caso, el estado de gravidez, la 

capacitación laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento de 

aquéllos, así como las posibilidades del reclusorio. El trabajo en 

los reclusorios se organizará previo estudio de las características 

de la economía local, especialmente del mercado oficial, a fin de 

favorecer la correspondencia entre las demandas de éste y la 

producción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia 

económica del establecimiento. Para este último efecto, se trazará 

un plan de trabajo y producción que será sometido a aprobación 

del Gobierno del Estado y, en los términos del convenio 

respectivo, de la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Asimismo, se deben de contemplar espacios que permitan al 

interno recibir educación, practicar el deporte, desempeñar un 

trabajo digno y capacitación para el mismo.  

 

Artículo 10. La asignación de los internos al trabajo se hará 

tomando en cuenta su interés , la vocación, las aptitudes, 

capacidad laboral y la oferta de trabajo , tratándose de internas, 

en su caso, el estado de gravidez, la capacitación laboral para el 

trabajo en libertad y el tratamiento de aquéllos, así como las 

posibilidades del reclusorio. El trabajo en los reclusorios se 

organizará previo estudio de las características de la economía 

local, especialmente del mercado oficial, a fin de favorecer la 

correspondencia entre las demandas de éste y la producción 

penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia económica del 

establecimiento. Para este último efecto, se trazará un plan de 

trabajo y producción que será sometido a aprobación del gobierno 

del estado y, en los términos del convenio respectivo, de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

 

En las actividades laborales se buscará que el procesado y el 

sentenciado adquieran el hábito del trabajo y se convierta en 

una fuente de autosuficiencia personal y familiar; así mismo, 

en esta materia, se observarán las disposiciones contenidas en 

el artículo 123 constitucional en lo referente a la jornada de 

trabajo, días de descanso, higiene y seguridad, y salario, que 

en ningún caso será inferior al salario mínimo general vigente.  

 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

ARTICULO 16.- Por cada dos días de trabajo se hará remisión 

de uno de prisión, siempre que el recluso observe buena conducta, 

participe regularmente en las actividades educativas que se 

organicen en el establecimiento y revele por otros datos efectiva 

readaptación social. Esta última será, en todo caso, el factor 

determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial 

de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de 

trabajo, en la participación en actividades educativas y en el buen 

comportamiento del sentenciado. 

 

… 

Para el cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 

referente al trabajo, el Estado celebrará convenios con 

empresas particulares, cámaras empresariales o, en su caso, 

con entidades gubernamentales que estén dispuestos a 

participar, para la instrumentación de actividades laborales 

para las o los internos, dentro de los establecimientos 

carcelarios.  

 

El gobierno federal instrumentará mecanismos tendentes a 

promocionar incentivos fiscales a los particulares, personas 

físicas o morales, con las que se celebren convenios para la 

realización de actividades laborales por los procesados y 

sentenciados en los centros penitenciarios de la federación.  

 

Lo anterior, con la finalidad de que el interno pueda acceder a 

las actividades del mercado laboral, atendiendo a sus 

habilidades y experiencia.  

 

Ningún interno... 

 

Artículo 16. Por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno 

de prisión, siempre que el recluso observe buena conducta, 

participe en actividades educativas, deportivas, recreativas, y de 

trabajo que se organicen en el establecimiento y revele por otros 

datos efectiva readaptación social. Esta última será, en todo caso, 

el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión 

parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los 

días de trabajo, en la participación en actividades señaladas y en el 

buen comportamiento del sentenciado. 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


